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CORBELLA, GERMAN ARIEL C/ DRDPROD S.R.L. Y OTRAS S/ DAÑOS Y

PERJUICIOS (Ordinario) (S-5) (12316-13).mv

San Carlos de Bariloche, 05 de octubre de 2017.

I) A fs. 365: Estese a la regulación que sigue a continuación.-

II) A fs. 366: Líbrese oficio a la Oficina Judicial a los fines de solicitar la remisión del

expediente “Personal de Seguridad de Dusk s/ lesiones leves" Expte. 143-8-2011”.-

Cristian Tau Anzoátegui

Juez

IIIª Circunscripción Judicial de Río Negro.

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Minería Nro. 5

Secretaría única

Tomo:

Resolución:

Folio:

Iván Sosa Lukman, Secretario

San Carlos de Bariloche, 05 de octubre de 2017.

VISTOS: Los autos "CORBELLA, GERMAN ARIEL C/ DRDPROD S.R.L. Y OTRAS

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (Ordinario) (S-5)" (expte. 12316-13).mv

Y CONSIDERANDO:

I) Que en atención a la solicitud de regulación de honorarios efectuada a fs. 365 por el

Dr. Sergio Estofan Aguilar, por los trabajos realizados en la incidencia de autos resuelta

con fecha 19/06/17 (fs. 342) corresponde regular los honorarios respectivos.

II) Que teniendo en cuenta la labor de los letrados en la incidencia referida en el

considerando anterior, corresponde regular al Dr. Sergio Estofan Aguilar abogado

patrocinante de la parte actora la suma de $5.345, equivalente a 5 Jus (artículo 9 de la

ley G 2212) y al Dr. Iván Jesús Bosco abogado patrocinante de Carahue S.R.L. la suma
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de $3.207, equivalente a 3 Jus (artículo 9 de la ley G 2212).-

Por ello,

RESUELVO: I) Regular los honorarios por los trabajos realizados en la incidencia de

fs. 342, al Dr. Sergio Estofan Aguilar en la suma de $5.345 y al Dr. Iván Jesús Bosco en

la suma de $3.207; que deberán pagarse en diez días corridos bajo apercibimiento de

ejecución. II) Protocolizar, registrar la presente y Notificar.-

Cristian Tau Anzoátegui

juez


